
MI]NICIPALIDAD DE I¡TA
DEPARTAMEMO DE SALT]D

ALCALDIA

DEcREroN" (cl'+zBY

LorA, l6 olc.2ü16

VISTOS:

á). Lic€ncia méd¡ca prcsentada por la fi¡nciona¡ia
Sra. PATRICIA PEDRONES RMS, ADMINISTRATM, del Depa¡tsmento De Salud.

b). Memo N" 5l de fecha 13 de Dicierñbre de
2016, del Jefe del Depefamento de Salud, en donde solicit¡ al Sr. Alcalde autorización ps¡a
cont-ata¡ en cálidad de Reemplszo al S.. DAVID CORDOVA CORDOVA.

c). [,o dispuesto €n el D.F.L N' l-3063, L€y
19.37E de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
Resolución N' 520, de fecha 15 I1.96 de la Conraloria Regional de la República y en uso de las
fscultades que me confiercn los Arts. 12' y 63' del D.F.L N" l/2006.- que refirnde Ley N. 18.695,
Or8Ánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley 19.130 del 19 de Ma¡zo de
1992.

DECRETO:

I.-Apruéb&se nomb¡ünien¡o en calidad de
REEMPLAZO suscrito enlre la I. Municip¡lid¡d de Lot¡ y del funcionario que a continuación
se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBR¡
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
TIASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

2.-El gasto que
presente Decreto, deberá imputa¡se al subtítulo 21, item 03
presupuesto actual en vigencia.

ANóTEsE, REGÍSTR

tov

MIGU
SE UNICIPAL

DEP ARTAMENTO DE SALUD.
DAVID CORDOVA CORDOVA.
ADMINISTRATTVO

22 HRS, SEMANAIES
II DE DICIEMBRE DEL 2016
3I DE DICIEMBRE DEL 2016
LICENCIA MÉDICA DE LA TRABAJADO&A.
PATRICIA PEDRONES RIVAS

:E- l5

cumplimiento del
y reemplazos, del

ALENZUELA

Connalorla(siaper)
Deplo. de salud(Secretarla)
RemuDerac iones
Funcionüio
Ca¡peta Trabajador

idad

-Y¿l
Ic/


